
  

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
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AL RESPONDER CITAR EL NR. 
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Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN 810 DEL 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 
Destino: TEODOLINDA GOYENECHE 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBSEC.JURIDICA 

SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT )LCALDIA MAY 
DE BOGOTÁ D 

  

Bogotá D.C., 

Señor(a): 

TEODOLINDA GOYENECHE 
Dirección: KR 18 W BIS 67 B 09 SUR 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 810 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Apreciado(a) Señor(a): 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" y habiendo transcurrido más de cinco (5) días posteriores 
al envío de la citación de notificación personal, la cual fue RECIBIDA el día 06 de octubre de 2023, según se 
hace constar en la guía de correo de la empresa postales NACIONALES S. A. 472, sin que se haya hecho 
presente a surtir la notificación personal del mencionado acto administrativo, se procede a la siguiente 
notificación por Aviso: 

AVISO 
La Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat, expidió la Resolución 810 deI 
26 de septiembre de 2023 "Por/a cual se ordena e/pago de un mayor valor pagado y no causado". 

Se entrega Copia del mencionado acto administrativo en tres (03) Folios. 

Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de conformidad con el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 - CPACA, que deberá presentarse ante la Subsecretaría de Gestión Financiera, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación por aviso, que se entenderá surtida al finalizar el día 
siguiente de la entrega del presente aviso. 

La presentación del correspondiente recurso se podrá remitir al correo electrónico 
ventanilladecorrespondenciahabitatbogota.Qov.co, o presentarse en la ventanilla de radicación de la entidad 
de lunes a viernes en el horario de 7:00 am. a 4:30 p.m. 

Cordialmente, 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
SUBSECRETARIA JURÍDICA 
Copia: 

Anexos Electrónicos: 
1 
Elaboró: SANDRA MILENA PEREZ PATINO 
Revisó: MARIA DEL PILAR OLAYA CARVAJAL-SUBSECRETARIA JURIDICA - 
Aprobó: SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
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BOGOT/ 
SECREIARIADLL 

HÁBITAT 

  

RESOLUCIÓNN 1 0 DE 26 SEP 2023 

Por la cual se ordena el pago de un mayor valor pagado y no caussdo 

ASUNTO 

Procede la Subsecretaria de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hdbitat en uso de sus 
facultades legales en especial las que le confiere el artículo 2 de la Resolución 238 del 5 de agosto de 
2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo del Decreto Distrital 123 de 2020. creó el Aporte Transitorio de Arrendamiento 
Solidario en la Emergencia con el propósito de beneficiar a hogares vulnerables que vivan en arriendo, 
cuyo pago se efectúe de forma diaria, semanal, mensual o por fracción inferior a un mes, y que se vean 
afectados por causa del aislamiento preventivo obligatorio, derivado de la emergencia sanitaria 
surgida por el Coronavirus COVlD- 19. La finalidad do elocución  del referido aporte es que la población 
vulnerable, focalizada y priorizada alivie su gasto en arrendamiento, permanezca en su vivienda y se 
miugue su vulnerabilidad. 

Que el Decreto Dlstrital 123 do 2020 y  la Resolución 154 del 19 de umiayo de 2020 modificada por la 
Resolución 238 del 5 de agosto de 2020 por medio de la cual se reglamentó la operatividad del 
programa Aporte Transitorio de Arrendamiento Solidario en la Emergencia, señalan las condiciones o 
requisitos para la asignación del aporte a los hogares beneficiarios y establecen que ci aporte se otorga 
de forma mensual y hasta por un móximo de tres (3) - meses de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal o hasta agotar los recursos disponibles. 

Que la Subsecretaria de Gestión Financiera en cumplimiento de lo regulado en la Resolución 154 de 2020 
derogada por la Resolución 238 de 2020 y  lo ordenado en el Decreto 123 de 2020 modificado por el 
Decreto 143 de 2020, asignó aportes transitorios de arrendamiento solidario a los siguientes veinticinco 
(25) hogares: 

Ile. Cédula - 1 /ombre 2 Noumb - 7 Apellido 2 Apellido 
AcloAdoiioéstroth'o 

dAslgnaI6mm -. 

1 20390380 ZULY I'ARLEY ORTIZ hERNÁNDEZ Res. 202 del 
02)07/2020 

2 IOi.6S7369 - YLJRI MILENA AMAYA RODRI000Z Res, 164 deI 
29105/2020 

3 1030189912 YLILY YAMILE CASTELLANOS II3AÑEZ 
Res, 322 dci 
03/10/2020 

Itcs,25K dci 
21004/21121 

4 106N4)41153 YULY OI.JVRROS VA)4EGAS Res. 164 dci 
29/052020 

5 52743190 VULI SOSIANNA IIERNANDFZ SERRANO 
Res. 322 dci 
05/10/2020 

Res. 258 dci 

BOGOT4 
SLC90TAJIIA OIL 
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RESOLUCIÓN N°8 1 OØE 2 6 SE? 2023 

'POr la cual se ordena el pago de un mayor valor pagado y no causado' 

He. - Cédula - 1 Nombra 2Nombre 1 Apellido 2 Apellido 
Aclo Admiojitralivo 

drMigoaelda 

71)04/203! 

6 52)69060 YOMAIRA PINZON OONZAI.EZ 
Res. 322 dci 
05:10/2020 
Res. 258 dci 
2e.04/2021 

7 200o09.0 VILMA MILENA MilRII.l.O ClIlLATRÁ Res. 211 dci 
3/02/2020 

8 022967226 YESSICA MARCELA MORA ROSERO Res. 20364) 
03)07/2020 

9 11)246011)13 VESMAN ANDRES LISCANO GONUOI1A Res. 341 del 
10/152020 

lo 5229203$ VENY MILENA SALAS GÓMEZ Res. 203 del 
031672020 

II 1026286117 YENNY ROCIO AVILA QUIROGA Res. 211641 
3/67)2020 

12 1010192429 VENI LICEHT BUITI1.ÁC1O ACEVEDO Res 64 dei 
29)09/2020 

13 1010240150 YEISON OliVAN GAL.I.000 CASTIIILANCO lles. 64 deI 
29)0020'O 

Id 1034498349 YETMT UJC.I3RO RODRIGUCZ CASTILLO 
Res. 322641 
05/10/2020 
Res. 250 dci 
28/04/2021 

II 1024497917 YAMILETH CUELLAI1 ARIAS Res. 164 dcl 
29/052020 

16 52217781 VALIDIS MILENA FARRA VlLI.E(IAS Res 164 dci 
291632020 

17 37290906 YAISMARY CAMARGO PINZÓN Ites. 203 deI 
03107/20211 

18 $2117200 XIOMARA JIMtNEZ GARCIA Res. 164641 
29/05/2020 

19 80740390 OVILMAR ALBEIRO HURIADO SARMIENTO Res. 203 dcl 
03/07/2020 

20 1026401330 WILLIAM JOSE LICONA ALVAREZ Res. 341 del 
19/Í0t2020 

21 1012427056. VIRGINIA MOLINA ARDILA Res. 164 del 
260032020 

22 1111470536 VLANEY AGUIRRE CARDONA Res 341 del 
19/10/2020 

23 193164133 URIEL ALVAREZ CASTANEDA Res. 341 dci 
10110/20211 

24 520'I644 TEODOLINDA GOYENECHE 
Ros 322 dii 
05110/2020 
Res. 250 del 
281)14/2021 

25 1031151790 TANIA ALEJANDRA ltOL)ItIQIJEZ FAJARDO Res. 64 dci 
29/00)2020 

Que. en atención al informe de pagos, remitido por la Secretaria Distrital dc Hacienda, se evidenció que, a 
los hogares referidos, se les pagó aportes adicionales a los asignados en los actos administrativos 
señalados en la tabla anterior, sportes adicionales que no fueron pagados por la secretaria Distrital delJ 



S(t*EI090A DEL 
BOGOT! HÁBITAT 

RE.SOLUCIÓNN°8 1 DDE 26  SF.P  2023 

'Por la cual se ordena el pago de un mayor valor pagado y no causado 

Hábitat, dado que esta secretaria solo expide el acto administrativo que otorga los aportes seilalados en 
la norma y no tiene a su alcance la materialización del pago. 

Que la Subdireccioin de Recursos Privados mediante los oficios que se relacionan a continuación requirió 
a los hogares beneliciarios el reintegro dejos aportes que no debieron ser girados por la Secretaria 
Distrital de Hacienda, para que de manera voluntaria efectuaran la devolución de estos, sin que a la fecha 
se evidencie el retorno de dichos recursos. 
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sECRETARIA OIL 

BoGOT1 HÁBITAT 

RESOLUCIÓN N°8 1 ODE 26 SE 2022 

°Por la cual se ordena el pago de un mayor valor pagado y no causado 
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RESOLUCIÓN N '1 0 DE 26 SEP 23 

"Por la cual se ordena el pago de un mayor valor pagado y no causado' 

Que, de conformidad al informe presentado por la Secretaria de Hacienda Dlstrital respecto de su 
operación de pagos, se relaciona en la siguiente tabla, el acto administrativo de asignación, el valor de 
aportes girados y los aportes adicionales que se deben reintegrar: 

'01. Ctd.I. N.b,, 
2 

tsobso 
.2 

'ApdO.». 
1 . 

Ap.014. 
Aol. 

M*.I.hI,.I 
0114, 

¿.1414000 
Ad99RÓ 

solo. . 01.4. 
I0101l9014. 

o. 

4 20.5914000 ZIJLY SAALCY (*V1Z H00OIA9.'lJIZ 0., 202401 
O2,O10 
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05 

0110092 
II. 3214.0 
05100/2020 
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1021012570 
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1. 230.000 I 320000 
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1 

0.1.34016 
10/1*22010 

1 25000 1 23*000 
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- SLCRSIA000 DEL 

BOGOT/ HÁBITAT 

RESOLtJCIÓNNO8 1 ODE 26 SEP 2R23 

'Por la cual se ordena el pago de un mayor valor pagado y no causado' 

Que el parágrafo del articulo 4 del Decreto 123 de 2020 modificado por el decreto distrltal 143 de 2020. 
señala: 

Parágrafo. Las personas que reciban el aporte, sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 
para tal /iny no lo informen u ¡a Administración Distritat o las reciban deformo fraudulento. ¡ocurrirán eso 
¡as sancinn,çJgoies individuales a q000' hubiere legal  ... - (Subraya fuera de texto) 

Que loa hogares señalados y representados por su jefe de hogar o Integrante bancarlzado DmltloraU 
informar a la Administración Distrital los pagos adicionales reclbldog a pesar de haberse agotado 
el máximo de los aportes señalados en el acto administrativo que los acreditó como beneficiarios. 

Que para que se materialice la asignación del auxilio debe existir una condición, estos son, un acto 
administrativo en forme que decrete el o:omplimiento de los requisitos señalados en la norma y que 
f000aliza con la entrega de los aportes que se aprobaron nsedlante acto administrativo. 

Que en ese orden de ideas, la norma no establece la asignación de aportes adicionales a los señaladoj 
pn los actos administrativos que asignó ool aporte al hogar beneficlarI. 

Que de conformidad con el articulo 2313 del Código CivIl, el cobro de lo no debido se configura cuando 

'(...) el que por error ha hecho un pago, pruebo que no lo deb(a, tiene derecho para repetir lo pagado'. 

Que el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 'Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
establece: 

"ARTICULO 99. Documentas que prestan mérito ejecutivo a favor del tstado. Prestarán mérito 
ejecutivo para su cabra coactivo, siempre que en ellos conste una obligación cloro, expreso y e.xigibl 
las siguientes documentos: 

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las ezotidodes públicos a las que 
alude el parágrafo del articulo ¡04, la obli,qoción de pagar oriol sunoa liquido de dinero, en las 
casos pre viatas en lo 1ey 

5. Las demás que consten en documentas que provengan del deudor' 

Que el numeral 3 del artIculo 297 de la ley 1437 frente a la constitución de los títulos ejecutivos 
determina: 'Sin perjuicio de la prerrogativa del cabro coactivo que carresponde a los organismos y 
entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, 
junta con el acto administrativo o través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido can ocasión de la actividad contractual, etolas que conSten oblrgaciones r 
claras, expresas y exigibles, o cargado las portes intervinientes en tales occuuciones.' 



SLCOtTMIADU. 
BOGOTA HÁBITAT 

RESOLUCIÓN Nc8 1 0 DE 2 6 SEP 2023 

'Por la cual se ordena el pago de un mayor valor pagado y no causado' 

Que por dIsposición del articulq 1 del Decreto Distrital 2139 de 2021, el Reglamento Interno de Recaudo de 
Cartera expedido por la Alcaldía Mayor y la Secretaría Distrital de Hacienda, deberá ser aplicado por las 
entidades y organismos de los sectores Central y Localidades de la Administración del Distrito Capital, que 
de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la 
prestación de servicios del Estado y que dentro de éstas tengan que recaudar rentas o caudales públIcos. 

Que el Capitulo E del Decreto Distrital 209 de 20211. dispone que en general son etapas del proceso 
administrativo de cobro, las siguientes: 

"Articulo 5'.- Etapa de cobro persuasivo: El cobro persuasivo es lo actuación administro rl va mediante 
la cual, la entidad de derecho público acreedora, invita al deudor a pagar voluntariamente sus 
obligaciones y solucionar el conflicto de manera consensuada y beneficiosa pura las partes, con el fin de 
evitare! inicio del proceso de cobro coactivo. 

En esta etapa se adelantaran como mínimo una de las siguientes acciones: (1) Localización del deudor. 
(ji) Comunicaciones telefónicas, escntasy/o a través de medios electrónicos, (iii) Realización de visitas, y 
(lv) Identificación de bic,ies del deudor 

Que el artIculo 4 del mencionado Decreto Distrital 289 de 2021, establece: 'Constituye titulo ejecutivo 
todo documento expedido por la autoridad competente, debidamente ejecutoriado que impone, a favor de 
una entidad pública, lo obligación de pagar una suma liquido de dinero y que presta mérito ejecutivo 
cuando se dan los presupuestos contenidos en la ley. Se incluyen dentro de este concepto los documentos 
previstos como titulo ejecutivo en e! articulo 828 del Estatuto Tributario Nacional y  en el artículo 99 de la 
Ley 1437 de -2011". 

Que respecto del cobro persuasivo de obligaciones no tributarias, el artículo 10 del Decreto Dlstrital 
ibídem, expone: 

'Articulo 10'.- Cobro persuasivo de obligaciones no tributarias' Competencias, La facultades de cobro 
persuasiva dejos oblIgaciones no tributarias se sujetarán a las siguientes reglas: 

o) La competencia paro adelantar las actividades de cabro persuasivo estará a cargo de la entidad del 
sector central o localidad acreedora que expide el título ejecutivo; no obstante, la Dirección Distntiil de 
Cobro de lo Secretario Distritai de Hacienda podra asumir esta competencia, de manero gradual y 
selectiva, previa realización de los respectivos estudios técnicos 

Que esta Subsecretaría es competente para conocer y tramitar la presente actuaclón en consideración a 
las fhcultatles legales y reglamentarias en especial lo dispuesto en los Decretos Dlstritales 121. de 2008. 
123 de 2020 modificado por el 143 de 2020 y  la Resolución 238 de 2020 de la Secretaria Dlstrital del 
Hábitat. 

En concordancia con lo anterior, la Resolución 238 del 5 de agosto de 2020 señala en su artículo 2: 

1 Por el cual se establece el Rcglarnenlo lntctso del Recaudo de Caricia noeI Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 
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'Delegar en el/la Subsecretario/a de Gestión Financiera la facultad para expedir los actos 
administrativos que se requieran relacionados con el Aparte Tronsicorio dv Arrendamiento Solidario en 
la Emergencia, tales como asignaciones a entregas, renuncias. restituciones del subsidio, entre otros 
propias del crdmice, conforme ron lo establecido en los Decretas Distrlcales 223 de 2020. modIficado por 
el Decreto Dlstrital 143 de 2020 a los normas que los modifiquen o sustituyan. Para efectos de cumplir 
con esta delegación el/lo Subdirector/a de Recursos Privados prestará el apoyo operativo. de' acuerdo 
con lo expuesto en fa parte motiva' 

Que el artículo 3" del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011 señala que las actuaciones administrativas se desarrollarán especialmente, con arreglo a 
Ion principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, l)Iiblicidad. coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

Que en virtud del principio de economía contemplado en el numeral 1.2 ibídem, las autoridades deberán 
proceder con austeridad y eficiencia optimizar el uso del tiempo y de los demas recursos. procursndo el 
más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas pues su 
aplicación debe tratar de lograr en el procoso los mayores resultados con el menor empleo posible de 
actividades, recursos y tiempos del órgano administrativo. 

Que el articulo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de 
esta misma disposición señala lo siguiente: 

'Articulo 36. FormacIón y examen de expedientes. Los documentos y diligencias rolaciomiados con 
sria alisma actuación se organizarán en un solo expediente, al cual re acumularán, con el fin de 
evitar decisiones contradictorias, da oficio o a petición de interesado, cualesquiera otros que se 
tramiten ante lo misma autoridad' 

() 

Que la doctrina procesal señala como sustento de la acumulación de actuaciones administrativas la 
economía procesal, que implica la necesidad do evitar decisiones contradictorIas frente a pretensiones 
conexas: de ahí que el tratadista Carnelutti resume así el fundamento de la institución: 'Lo que justifica la 
composición acumulativa de litigios diversos, esto es, el empleo para tal composición de un solo proceso, son 
siempre las dos rozones notorias: economía y justicia: ahorro de tiempo y de dinero, y posibilidad de 
alcanzar mejor el resultado del proceso; o en otras palabras, la simplificuci6n, economía y brevedad del 
procedimiento: sus cortos y llanos trayectos procesales, que facilitan igualar los trámites administrativos en 
el mismo periodo sin larga ni molesta espera; y. sobre todo, el rIesgo, que debe evitas-se, de sentencias 
contradictorias," 

Que en mérito de lo expuesto este Despacho: 
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RESUELVE 

Articulo 1: Ordenar a los siguientes hogares, el pago de un mayor valor pagado y no causado de 
acuerdo con la liquidación que hace parte integrante del presente acto administrativo, más las sumas de 
dinero que resulte de hquldar a la tasa legal vigente, el interés correspondiente a partor de la (echa en 
que se hizo exigible la obligación y hasta la fecha en que se efectúe el pago totaL 

'do ('64 le Nombr 2 P. mb 1 Ap Ibdo 2 Apellido Valor a Reintegrar 

1 25398500 ZUL't FARLEV 1 ORTiZ HERNÁNDEZ 230.000 
2 0065739) YURI MILENA AMAVA RODRIDUEZ 250.000 
3 1030509912 VOL? VAMILE CASt16LLANOS IBAÑEZ 200.000 
4 101,3594166 VIII? OLIVEROS \'ANEGAS 250.000 
5 52745190 VOl.! )OIIANNA hERNÁNDEZ SERRANO 250.000 
6 52169080 YOMAIRA l'INZON — GONZALEZ 250.000 
7 28068944 VILMA MILENA SIIJRILL() CHILATRA 250.000 
0 022167,526 VF,S,SICA MARCELA MORA ROSALES 250.000 
9 IIl24So99I3 VESMr" ANDRES LISCANO GONGORA 230.000 
lO 52397951 VEN? MILENA SALAS GOMEZ 250.000 
II 1026286117 VENNY ROCIo AVILA QUIROGA 230.000 
12 1010192426 VENI L10EIIT I3UITR.AOO ACEVEDO 200,000 
13 1010240100 YI',ISON OLIVAN GALLEGO CASTIBLANCO 250.1010 
14 1024490340 ?RIMI LUCERO RODRLGUEZ CASTILLO 250.000 
15 0244959!? YAMILFTI4 CUELLAR ARIAS 250.000 
16 52217791 VALIDIS MILENA FARRA VII,I,RGAS 250.000 
17 37290956 YAISMARY CAMARGO l'INZÓN 2)0.000 
lO 52117200 XIOMARA JIMENFZ GARCIA 230.000 
19 1 90740398 WII,MAR AL VOlItO HURTADO SARMIENTO 230.000 
20 1026601338 WIU.IAM JOSE LICONA ALVAREZ 250.000 
2! 10124'7036 VIRGINIA MOLINA ÁRI)ILA 250.000 
22 111147851(a,36 VIANI'Y AGUIRRE CARDONA 250000 
23 19316033 URIEL ALVAREZ CASTANEDA 250.000 
24 02571644 T1000LINI)A GOYENECHE 250.000 
25 , 1021151700 TANIA ALEJANDRA RODRIOUEZ FAJARDO 230(100 

Parágrafo: La anter or suma deberá ser consignada en el Banco de Occidente a través de recibo con 
código de barras, el cual podrá reclamar en las instalaciones de la secretaria de Hábitat - Subsecretaría 
de Gestión Financiera, dentro de los cinco (S) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
resolución. Una voz efectuado el pago, slrvase allegar el comprobante respectivo a la Subsecretaría de 
Gestión Financiera. 

Artículo 2°: A partir de la firmeza del presente acto administrativo, si no se hubiere logrado el ,ago cíe la 
obligación, se remitirá el »resente titulo elecutivo  con su respectiva constancIa de ejecutoría a la Oficina 
de gestión de Cobro de la Subdlrocción de Cobro no tributaria de la Dirección Distrital de Cobro de la 
Subsecretaría Distrital de Hacienda, para que se dé inicio al trámite de cobro por jurisdicción coactiva. 
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Artículo 3°: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el Subsecretario de 
Gestión Financiera dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en los términos de los 
artículos 74. 76y 77 dci Código de Procedimiento AdminIstrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ArtIculo 40: NotIficar la presente resolución a los hogares señalados en el considerando del presente 
Acto Administrativo de conformidad con artículo 67 y  siguientes de la ley 1437 de 2011 ' Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso AdminiSu'alivo. 

Articulo SO:  Copia de la presente resolución deberá remitirse: a la subdirección Financiera, a los hogares 
señalados en el considerando del presente Acto Administrativo en el momento de la notificación y una 
copia debe reposar en el expediente del hogar beneficiario. 

NOTIFÍQUESE, Y CUMPLASE 

Proyecto: Juan Cerro'! erizo. Conlrstista Subdircci6n de Recursos Priraelos 
Solio Moaor . Cuotraulie Subdirvcci6n de Recorres Privado, 

Rositó: ialidn Vásquor Grajaka- Conuaeiva Suburcrrlario do Gestión t6rine 
Aolr6. Blanca Oriol!, I'kz Ilemindez- Sobdirectova de Recurren Prriod0I. 

Dada en Bogotá D.C. a 2 SE? 20Z3 / 

NELSON YO V JIMENEZ GONZALEZ 
Subsecretario e Gestión Financiera 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

